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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Preparar el sistema de pesca a utilizar y realizar las maniobras con seguridad, interpretando 
las informaciones obtenidas (meteorológicas, estado del mar, entre otros), para conseguir 
el máximo rendimiento sostenible. 

 

IC1.1 El equipo de pesca a utilizar, se prepara teniendo en cuenta los fondos, las especies a capturar 
y las posibilidades de la embarcación, con el objeto de obtener el máximo rendimiento 
sostenible. 

IC1.2 Las características del viento, mar, coloración de las aguas, corrientes y las informaciones de 
los equipos electrónicos de que se disponga, se toman en cuenta a la hora de decidir la zona 
de largada, para lograr las capturas deseadas. 

IC1.3 Las maniobras se realizan teniendo en cuenta las condiciones meteorológicas, la zona de 
trabajo y el espacio destinado para el equipo de pesca, para que puedan realizarse con 
eficacia y seguridad. 

 

EC2 Ejecutar las operaciones de manipulación, conservación y estiba de las capturas, 
atendiendo a las normas higiénico-sanitarias y de estabilidad, para garantizar la calidad del 
producto y la seguridad del buque. 

 

IC2.1 La limpieza de la cubierta del buque se efectúa antes de comenzar la virada y manipulación 
de las capturas, al objeto de cumplir con las condiciones higiénicas. 
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IC2.2 El descabezado y eviscerado (si procede), además del lavado de la pesca, se realizan en el 

menor tiempo posible y observando las normas higiénico-sanitarias vigentes, con el fin de 
preservar la calidad de las capturas. 

IC2.3 La cantidad de hielo y la calidad de las aguas donde se conservan las capturas, se vigilan con 
la frecuencia fijada para obtener la conservación de las especies hasta el desembarco. 

 

EC3 Realizar las capturas cumpliendo con las normas establecidas, al objeto de limitar el 
esfuerzo pesquero en la zona de trabajo, para garantizar una pesca responsable. 

 

IC3.1 El equipo de pesca utilizado, se establece de acuerdo a las medidas y/o número de unidades 
reglamentarias, para garantizar una pesca responsable. 

IC3.2 La cantidad de pesca capturada, se comprueba que se corresponde en peso y tamaño a la 
que permite la normativa aplicable, para garantizar la conservación del caladero. 

IC3.3 Los permisos de explotación y demás documentación relacionada con la actividad pesquera, 
se garantiza que se encuentran actualizados, para así evitar cualquier fraude que se relacione 
con el esfuerzo pesquero. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Armazones para las nasa, trozos de paños de red, trozos de paños de mallas sintéticas, bolsas para 
carnada, carnadas, trampas o embudos, dispositivos de cierre, calas y cabos, pesos y anclotes, boyas, 
boyas señalizadoras, haladores, anzuelos, hilos sintéticos, alambres, mosquetones, espárragos, giratorios, 
pelotas y balones, poteras y plomadas, paños de red, flotadores, lastres, muñón halador, maquinilla, 
potencia, cabos y cables, jareta, pies de gallo, anillas o eslabones de escape, polea motriz, mesa de 
maniobras y puntales, rodillo, salabardos, sonda, sonar, G.P.S., plotter, telefonía, radar. Neveras, 
depósitos para conservación en agua. Agujas, malleros, calibrador, navajas, hilos, paños, cabos, boyas, 
anclotes, piedras, giratorios, anzuelos, plomos, cadenas, eslabones, grilletes, pasadores, tenazas, 
guardacabos, alicates. Sistema de Identificación Automática (A.I.S.). Diario electrónico de a bordo. 
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Información utilizada o generada 
Planos de útiles, aparejos y artes. Vocabulario pesquero. Cuadernos de pesca. Información facilitada por 
los suministradores de aparatos de detección y ayuda pesquera. Reglamentaciones pesqueras 
Autonómica, del Estado y de la UE. Reglamentaciones y recomendaciones higiénico-sanitarias que tienen 
que ver con la pesca. Catálogos varios de hilos, cables, cadenas, anillas, eslabones especiales y ganchos. 
Normativa que vaya surgiendo con relación a dicha materia. 


